
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA “REGISTRO DE DE 
/ PEÍ 

FOLION: — — 0329 

FAPLATA 7 FEO 2024 

VISTO, que resulta necesario disponer el reconocimiento de los 

servicios prestados por señora Paula Fabiola POLICANO, en la Escuela Pedagógica 

Municipal N*%2 Barrio Jardín -Nivel Inicial-, dependiente de la Secretaría de Educación, 

desde el 07 de agosto de 2023 y hasta el 31 del mismo mes y año; y 

CONSIDERANDO: 

Que la señora Paula Fabiola POLICANO, se encontraba prestando 

servicio en la Escuela Pedagógica Municipal N%2 Barrio Jardín, según constancia obrantes 

en nuestro registros ha prestado servicios durante el periodo citado precedentemente; 

Que atento lo expuesto procede dictar el pertinente acto administrativo. 

Por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19%: Reconocer los servicios prestados durante el periodo comprendido del 07 

de agosto de 2023 y hasta el 31 del mismo mes y año, en el Agrupamiento Docente, Código 

6-15-IX _PRECEPTOR , en la Escuela Pedagógica Municipal N*2 Barrio Jardín -Nivel 

Y/ Inicial-, dependiente de la Secretaría de Educación, por la señora Paula Fabiola 

POLICANO, DNI. 21.519.059. 

ARTÍCULO 22: El presente decreto será refrendado por el Secretario Administrativo. 

ARTÍCULO 39%: Regístrese, comuníquese; dese al Boletín Municipal, publíquese y 
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